
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2026 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Agencia Nacional de Inteligencia 

Etapa 1: Principales resultados 
de la gestión 2025 



 BALANCE DE GESTIÓN INTEGRAL 2025 - ETAPA 1 2 
 

Principales resultados de la gestión 2025 según sus objetivos 
estratégicos de la Agencia Nacional de Inteligencia1 

 

AUTORIDADES DEL SERVICIO DEPENDE DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Luis Marcó Rodríguez, Director Agencia Nacional de 
Inteligencia 
 
 

Álvaro Elizalde Soto, Ministro del Interior y 
Seguridad Pública 
 
 

 
Con el fin de identificar los principales logros en la gestión, para cada objetivo estratégico del Servicio se 
presenta una priorización de las acciones que se llevaron a cabo para dar cumplimiento a los desafíos 
enunciados por cada uno de ellos2 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Detectar y neutralizar los riesgos y las amenazas internas y externas a la seguridad del Estado, informando 

de ello a las más altas autoridades. 

 

ACCIÓN 1 NUBE DE PALABRAS 

Información secreta y de circulación restringida, 

sujeta al artículo 38 y siguientes de la Ley 

N°19.974, sobre el Sistema de Inteligencia del 

Estado, y Crea la Agencia Nacional de 

Inteligencia. 

 

 

ACCIÓN 2 

Información secreta y de circulación restringida, sujeta al artículo 38 y siguientes de la Ley N°19.974, sobre 

el Sistema de Inteligencia del Estado, y Crea la Agencia Nacional de Inteligencia. 

 

 

 
1 Las autoridades ministeriales y del servicio corresponden a aquellas vigentes al momento de emitir este informe 
2 La redacción de las acciones y justificación corresponde a un auto reporte elaborado íntegramente por el Servicio responsable de 
acuerdo con las directrices impartidas por la Dirección de Presupuestos 
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ACCIÓN 3 

Información secreta y de circulación restringida, sujeta al artículo 38 y siguientes de la Ley N°19.974, sobre 

el Sistema de Inteligencia del Estado, y Crea la Agencia Nacional de Inteligencia. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

Información secreta y de circulación restringida, sujeta al artículo 38 y siguientes de la Ley N°19.974, sobre 

el Sistema de Inteligencia del Estado, y Crea la Agencia Nacional de Inteligencia. 

 

  




